
CONSEJO NACIONAL DE OPERACIÓN
cNo

ACUERDO No. 493
Junio 4 de 2010

cuar se aprueba ¡a modjficación de la Unidad de Contro¡ de pronóstico UCpen las Unidades de Control de pronóst¡co UCp,s Ucartago, Upuiifoo u Utulu¿
El Consejo. Nacional de Operación 

:,n yso_ge .su.s facultades legales y regramentariasen espec¡al, Ias conferidas en el artículo 36 de ¡a Ley tcl ¿e íggi, et Anexo generalde la Resolución CREG 025 de 1995, su neglamento Interü V .ágín lo aprobado enla reunión No. 329 det 4 de junio de 2010 vl

CONSIDERANDO

1: 91" lu UCP UEpsa estaba conform_ada_por los operadores de red EmpresasMu.nic¡pates de cartago s.A. E.s.p. (EMcARrÁGo), Er;;;;;;1;;r9¡a det pacíficoS.A. E.s,p..(EeSA) y Compañía de Etectricidad a'" iui"ta.Á. i.i.p. (c¡rs¡), tu,cuales debían quedar operativas como UCp.s inOepenOiéntás, para lo cual fuenecesar¡o d¡sponer por cada operador de red de la informaclón n".áao.,u.
2. Que€n el.caso de Empresas t4yl¡"jpu_Lu: de Caltago S.A. E.S.p. (E¡4CARTAGO), ycompañía de Etectricidad de Tutuá sA.. E.s.p. "¡c-snj -Á"1ü" 

detegado taadmin¡sfración de la UCp Ucartago y Utulué en ta fmpresa'Oe energiu del pacífico
s.A. E.S. P (EPSA).

3. Que. de conformidad con el Acuerdo 349 de 2006 ,'por el cual se aprueban losp:t9di!:¡ent:s de creación, .operac¡ón y modif¡cación de las Ltn¡dades de Control de
::1::!::,r: !"!"!.d^1y.k oportun¡dad de reporte de ¡nformac¡ón at cND,,, s¿recomenoo que ra ucp uepsa se d¡v¡diera en ras sigu¡entes ucp,s: ucartág;,Upacíf¡co y Utuluá.

4. Que el Comité de Distribución en su reunión No. 88 del 21 de mayo de 2010recomendó al cNo ra aprobación de ¡a sor¡c¡tud oe creac¡¿n ¿e las un¡dades decontrol de pronóstico UCp's de demanda de la frontera comerc¡al UCp,s Ucartago,Upacífico y Utuluá, teniendo en cuenta que cumplen con la condición para ieiun¡dades de control de pronostico de demanda - Uip, tal como lo ástao¡ece el l¡teralb) del numeral 1 del Acuerdo 349 del CNO.

ACUERDA:

ARTÍCULO pRIMERO: Ratificar la modif¡cación de la unidad de controt depronóstico UCP Uepsa en las unidades de control de pronóstico Ucartago, Upacífico yUtuluá.

ARTICULO SEGUNDO: El presente Acuerdo r¡ge a partir de la fecha de suexpeorcron.

Por el
UEpsa


